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Puesto que dicho error afecta a la distribución de las plazas
ofertadas, esta Dirección General, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Conceder un plazo de 7 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que aquellos aspirantes que quieran modificar su opción de
plazas, solicitando la ZBS de Posadas, presenten nuevo impre-
so de solicitud y de petición de destino conforme a lo esta-
blecido en el apartado octavo de la Resolución de 16 de mayo
de 2006.

Segundo. Aquellos concursantes que soliciten la ZBS de
Posadas deberán acudir el día del llamamiento a la sede de
entrevista del Distrito Guadalquivir provistos de la copia regis-
trada de su nueva solicitud de plazas.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se declara desierto el puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, 29 de septiembre), se declara desierto el puesto

de trabajo de libre designación que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 16
de febrero de 2006 (BOJA núm. 47, de 10 de marzo).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Código: 1152610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 17.
C. Específico RFIDP/Euros: XXXX - 8.446,20.
Requisitos desempeño
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de Trans-
porte Urbano Colectivo de Puente Genil (Córdoba). (PP.
2096/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
IVA incluido

Billete ordinario 0,90 euros
Bono de 10 viajes 7,65 euros
Billete a El Palomar y Sotogordo 1,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 16 de junio de 2006, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Empleo en cumplimiento
de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 24 de mayo de 2006, por
la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia
núm. 2126/05, de fecha 2 de junio de 2005, dictada por
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el recurso de suplicación inter-
puesto por la Junta de Andalucía contra la Sentencia
núm. 170/04 dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3
de Sevilla, recaída en los Autos núm. 102/04, es necesaria

la modificación de la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Empleo.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo queda modificada en los términos indicados
en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos administrativos y económicos deri-
vados de la presente Orden se producirán desde el día 1 de
mayo de 2003.

Sevilla, 16 de junio de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


